
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMAC IÓN PÚBLICA 

Aclaración organigramas 2022. 

El Art. 10 de la Ley de Acceso a la I11forn1ació11 Públie,1 (LAIP), establece emre las obLgaciones de 

tr;111sparencia activa, la publicación relati va a: "2. su estructura org;Í nica co111pleta y las corn pe tencia y 

focultades de las unidades administrativas, asi como el número de servidores públicos que laboran en 

cada unid,1d 11
• 

Que entre las atribu ciones del Oficial de Infor111;1ción establecidas en el Art. 50 de la LAfP, se 

encuentra: "recabar y difundir la información oficiosa y propiciar que las entidades responsables las 

actualicen periódicamente", y "coordinar y supervisar las acciones de las dependencias o entidades 

correspondientes con el objeto de proporcio11;1r la infom1ación prevista en esta ley". 

En este srntido, la información la información rela tiva a la estructura orgánica de la Secretaría de 

Innovación, Secretaría de Pre nsa, Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucion;iles se 

encuentran en proceso de elaboración a partir de las auibucioncs otorga&1s a estas dependencias de la 

Presidenci;1 de la R epública por las reformas realizadas al R egla mento Interno del Órgano Ejecutivo 

(RTOE) a través de los Decretos FJecutivos 1, 5 y 12. 

En razón de lo anterior y atendiendo las respuestas emitidas por las dependencias mencionadas 

anteriorrncnte se aclara que úrúcarnente los Orga1ügrarnas que aparecen publicados en el portal de 

Transparencia son los que han sido e mitidos en lo que corresponde a la actualización correspondiente 

de los meses noviembre y diciembre de 2022. 

San Salvador, -l- de enero de 2023. 

Oficial e Información 

Presidencia de la R epública 


